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Ilmo. Sr.: En el recurso co'üéncioso-admínistrativo número
8.280 interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Josó María
Calzada Badía contra resolución de este Ministerio de 13 de
enero de 1967, se ha dictado con fecha 22 de marzo de 1974
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento ue lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propiv3 términos la referida
sentencia y se publique el aludide fallo €~ el «Boletín Oficial
del Estado...

Lo que .comunico a V L para su conocimiento y dem~s

efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1974.-P. D., el SubseercLH"io, LandcM

lino Lavílla.

Ilmo. Sr. Suhsecreta,rio de este Departamento.

~Fallamos; Que estimando el recurso cO':ltencioso-administra
tívo interpuesto por don José Maria Calzada Badia contra el

iacuerdo del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad
{ndustrialJ de trece de enero de mil novecientos sesenta y siete,
y confirmado en reposición el catorce de diciembre del mismo
año, por los que se concedió el registro de la marca número
cuatrocientos r.:incuenta y seis mil ochocientos sesenta, denomi~
nada «Halaspray.., para distinguir productos químicos para la
medicina y la higie~e, productos y especialidades farmacéuticas
de voterinaria y desinfectante, de la clase cuarenta del No
menclátor oficial, debemos declarar y declaramos nulas y. sin
ningún valor ni efecto las citadas resoluCÍones admí'1istrativas
por no estar las mismas ajustadas a derecho, y en su virtud,
se acuerda denegar el registro de la mencionada ma:ccn, así
como la nulidad del correspondiec1te asiento a que hubiere dado
lugar, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ~Bo

letín Oficial del Estado.. e insertarA en la .Colección LegislaM
tivaa, lo pro~unciamos, mandamos y firmamos.,.

MINISTERIO RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autoriza eL ..Unión E~éctrica.

Sociedad Anónima,., el estableci.miento de la. linea
de transporte de energía eléctrica que S6 cita y
se declara en concreto la utilidad pública de la
misma.
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RESOLUClON de la Dirección General de la Ener
gia por la que se autori;r.a a herederos, de Juan
FU5Ler Rossiñ-ol industria de suministro de agua
potable a la urbanizaci6n "Puntiró", en el término
municipal de Palma dQ Mallorca.

Visif\, la solicitud prmenlada por herederos de Juan Fuster
H 3siñol;

Teniendo en 'cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial de este Ministerio en Balear.es,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los
n3cretos 1775/l!J67. de 22 de íulio, y 2072.'1968, de 27 de julio,
ha resuelto autorizar la inshladón solicitada J::on arreglo a
las condicionts sjguícnts'O,
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Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
[-<te Ministe.,rio en Toledo a installcJa de "Unión Eléctrica. So
cil'dad Anónima", con domicilio en Madrid. calle Capitán Haya,
nl<.mero 43, solicitando autorización para instalar una línea de
tntrsporte de energía eléctrica y la, declaración en concreto
de la utilidnd pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/
186G, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
cupitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de
2'1 de noviembre de 1939,

Esta Dirécción General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, .ha resuelto:

Autorizar a "Unión Eléctrica, S, A..", el establecimiento' de
una línea aérea de transporte de energía eléctrica, simple cir
cuito trifásico, a la tensión dtJ. 132 KV. (que funcionará en
una primera etapa a 45 KV.J, con orig.en· en la subestación
transformadora de Añover de Taío (Toledo) y final en la de
Aranjuez (Madrid). Se construirá con conductores de alumínio
acero de 281,1 milimetros cuadrados de sección cada uno; apo·
yos, torres metálicas; aislamiento por medio de cadenas de
aisladores; su longitud t.otal será de 11,836 kilómetros, de los
cuak!s 3.2 kilómetros' afectan a la provincia de Toledo y los
restantes a la de Madrid. Capacidad de transporte, 100 MW.

Para protegerla contrlii> las sobretensiones d~ origen atmos
férico se instalará un hilo a tierra, de acero galvanizado <de
50 milimetros cuadradO'S de sección.

Su finalidad sera la de atender. la creciente demanda de
energía eléctrica existente en la localidad de Aranjuez (Madrid).

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde el. VV. SS, mucbos años.
Madrid, 15 de julio de 1971.~El Dír.ector general, P. D" el

Subdirector general de Energia Electrica, Fernando Gutiérrez
Marti

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en To
ledo y Madrid.

INDUSTRIADE

ORDEN de 20 de julio de )'974 por la que ,<;(3 dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo ~m, el recurso contenciow-admi-'
nistrativo número 8,280, promovido por don J()sé
Maria Calzada Bodía contra resolución de este Mi
nisterio de 13 de enero de 1967.

ORDEN dn 20 de julio de 1·974 por fn que se dis·
pone el c.umplimiento de la s:mtencia dictada por el
Tribunal SUprC!1D en el 1'2~~Ur.'W contcn,<o;,o Gdmi·
nistrativo número '802.402 promovido por "Industria
Quimica f-lispai,.(! NorteCtJ,l".'ricar¡n. 5'. Po". (:)"1"([
resolución de este Ministerio de 13 de .sr:ptiembre
de 1907.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso··ftcilninistraLvo número
302..102 i:1terput'Bto ante el Tribunal' Supremo por «In¿;ustrja
Quüuica Hisp~L10-NJrteamericana. S A.". c'Jn,rn n:;,;u;uc!ún -d::
este Ministerio de 13 de septíembre de 1967. se ha dictádo con
fecha ti de mayo de 1\)74 sentsncia, cuya parte diSj1csiti\'1l es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como U()s(:j!.jmm110S la deman
da presentada por tI Procurador don .J '-Jan A~1 ':o]4io Garcia S~ln

Miguel, en nombre y representación de «Industria QuinÚca His
pano··Narteamcrkana S~ A,». contra las rerooluciones del Regis
tro. de la Propiedad ·lnjustrial de treeo de septj2mbr~ de mi!
nOVGcientos sesenta y siete, las confirmamos p<,¡< r~tiJYl;:.; gn::
se ajustan a derecho, sin imposici6n de Lts c()sta:"

Así por es~a. nuestra sen'lf"Ilcia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzga'1dci, lo pronunciamos, mai1d::;mos
y firmamos.»

. En su. virtud; este Ministcrio, en cllmplirnieüto de lu prave
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 19:36 ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios té'rminos la referida.
sentencia y se publique el aludido failo on el ~EC:(~tl1 ¡·cia.]
del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocim!';'nto y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos al'¡OS.
Madrid, 20 de íuliode J-974.-P. D.. eJ Subsecretnrin. Luntl<"

lino Lavilla.

limo, Sr. Subsecretarío de este Deparlámenlo.

1.~ La auto¡-i:~ación únicamente es válida para hcr·cderos
de Juan FusL3r Rossiñnl, siendo íntransferible en tanto no se
haya HW.lizado el montaje, salvo autorízacién expresa de esta
Dirección General, V en ningún caso podrá ser enaíenada con
independencia de las instalaciones H que se refiere.

2." El plazo para la puesta en nrarcha es de doce meses
a partir de !a fecha de esta resolución. El peticionario pondrá
en conocimiento de la Delegación frovincial de este Ministerio
tu te(minación de las instalaciones, qU!3 no podrán entrar en
funcionamiento hasta que 53 Ic\-'anLd el acta de puesta en mar·
cha de ¡as mi.3mas.

3." La instalación que se EuLoriza habra de realizarse de
acuerdo ,::on el pNJ}'ecto prc:',eIltudo. especificado en los siguien-
tes d,;. tlJs bjsico~;' ¡

al Canacidad (lproximuda de suministro anuaL 172.BOO me
tros cúbicos.

b) Descripci0n de las instalr:cionüS: La captación se reali
?,;1 ',1 n partir de un pozo capflZ de suministrar un caudal de
G'J nwtws cubicús/hora, Un grupo ~Bloch», de 15 CV., elevará
el agua hasta un aljibe. de 50 metros cúbicos situado junto
al pozo. Se ei\xtuará unaimpuJsión desde el alíibe hasta un
('fc;p6:::;ifo de :100 metro.> cúbicos, mediante dos grupos centrifugas
~Hu:r-Ritz", de 4.5 CV de potencia unitaria, y una conducción
i'cmnada por :3.320 metros de tubería de fibrocemento de 125 mi~

jímetros de di,,'unet"o, A partir del d,3pósito mencionado se im
pul:::ará el agt.:a l'l'.ú;1 a otro depósito de' 585 metros cúbicos,
pur medio de do;; grLIpos .. Uur-Ritz», de 25 CV. de potencia
unitaria, y 940 metros da tubería de fibrocemento de 125 milí
metros de diámetro. La red de distribución 'purtirá de los dos
di?-p6sHOS y estan"t construída por 10.929 metros de tubería de
fibmc.3mento con diámetros de 123, 100. 80 Y 60 milímetros.

el El prest.!puesto de eíecución sei'á de 4.911.594 pesetas.


